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PRESENTACI ÓN 
 

 
El Plan Estratégico Regional Multisectorial de Prevención y Control de las ITS y el 

VIH/SIDA 2010 ï 2015 de la Región Callao (PERM Callao) es el resultado de un 

trabajo conjunto de representantes de instituciones del Gobierno Regional y 

Gobiernos Locales, de representantes y directivos de instituciones de sociedad 

civil de diversa naturaleza como Colegios Profesionales, Organizaciones No 

Gubernamentales de Desarrollo, Universidades, etc. y de líderes y representantes 

de Organizaciones Sociales de Base principalmente de Poblaciones más 

vulnerables a las Infecciones de Transmisión Sexual y al VIH/SIDA como son las 

organizaciones de Gays, Travestís, Transexuales y Bisexuales; Trabajadoras y 

Trabajadores Sexuales y Personas Viviendo con VIH y SIDA. 

 

El PERM Callao es también la evidencia de la construcción de relaciones 

democráticas, bajo el liderazgo del Gobierno Regional ï Gerencia Regional de 

Salud y Dirección Regional de Salud, entre los representantes de todas las 

instituciones participantes, representativas de la región Callao. Relaciones donde 

las opiniones y puntos de vista de las autoridades y representantes regionales y 

municipales, de técnicos y profesionales multidisciplinarios de diversos sectores, 

de expertos nacionales e internacionales, de líderes de organizaciones 

comunitarias; se contrastaron y convinieron alrededor de la caracterización y 

análisis de la situación de la epidemia del VIH e ITS en la Región Callao y 

principalmente respecto a la visión,  objetivos y acciones estratégicas requeridas 

para prevenir y controlar tal epidemia con la finalidad de mejorar la calidad de vida 

de la población de la Región en un marco de respeto a los derechos humanos y 

basado en principios de equidad, solidaridad, justicia y respeto a la dignidad de 

todas las personas.    

 

Por otro lado, el 17 de Noviembre del presente año la  Región Callao en un 

proceso amplio y participativo, formuló su Plan Concertado de Salud; el cual 

reconoce como prioridad de salud al VIH/SIDA y las ITS y postula los lineamientos 
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de política y la visión en materia de salud para la población de nuestra región. 

Coincidentemente con tales postulados, el PERM de prevención y control de las 

ITS y el VIH/SIDA es un documento que desarrolla el mandato del PCS y que a 

través de una visión específica en materia de esta problemática y de objetivos y 

lineamientos de acción estratégicos permitirá organizar la respuesta multisectorial 

a las ITS y el VIH/SIDA. 

Finalmente, cabe mencionar que el Plan Estratégico Regional Multisectorial para 

la Prevención y  Control de las Infecciones de Transmisión sexual y VIH SIDA 

2010-2015 de la Región Callao surge en el marco de las políticas nacionales y de 

las políticas regionales existentes, como son: 

¶ Plan Estratégico Multisectorial 2007 ï 2011 para la Prevención y Control de 

las ITS, VIH y Sida en el Perú, aprobado mediante Decreto Supremo N° 

005-2007-SA; que guía  las acciones contra el VIH/SIDA en el Perú en tal 

periodo, tanto del sector gubernamental, como del sector no 

gubernamental y de la cooperación internacional.  

¶ Ordenanza Regional N° 069 donde se prioriza a nivel de la Región Callao 

la lucha contra el VIH/SIDA. 

 
Es así que con satisfacción las autoridades regionales, los representantes de 

instituciones multisectoriales representativas, profesionales y expertos en salud y 

en ITS y VIH,  los representantes de organizaciones de la sociedad civil ï 

organizaciones sociales de base y organismo no gubernamentales - y de la 

cooperación internacional presentan el presente Plan para guiar las decisiones y 

acciones que hacen la respuesta multisectorial comprometida para la prevención 

y control del VIH/SIDA e ITS en la Región Callao.   
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Es importante considerar que la formulación del PERM se da en un contexto de 
descentralización del país que implica una redefinición de roles, funciones y 
competencias entre niveles de gobierno (Nacional y Sub-nacional) y del 
relacionamiento entre el Estado y la Sociedad Civil. El marco legal para la 
descentralización, ha dado lugar a experiencias de planeamiento participativo y 
toma de decisiones que han contribuido a la apropiación de roles diversos por 
parte de la sociedad civil organizada y por los propios ciudadanos a lo largo de la 
gestión pública siguiendo principios de subsidiariedad, transparencia y rendición 
de cuentas.   

El proceso de Planificación Estratégica seguido ha dado lugar a la construcción 
colectiva del presente Plan Estratégico Regional Multisectorial para la Prevención 
y Control de las ITS, VIH y SIDA en la Región Callao. El proceso de planificación 
tuvo como propósito que la Región determine los Objetivos Estratégicos que 
espera alcanzar en el mediano plazo, al 2015, dentro del marco normativo vigente 
expresado tanto en el Plan Estratégico Multisectorial 2007-2011 (PEM), así como 
en las Políticas Nacionales. 

El Plan Estratégico Regional Multisectorial para la prevención y control de las ITS, 
VIH y SIDA (PERM), representa la Política Pública que la Región ha decidido 
adoptar para la lucha contra la epidemia. 

Los principios que han regido la formulación del PERM son: 

Á Participación efectiva de los actores sociales. 
Á Representatividad de los actores sociales participantes.  
Á Enfoque estratégico que favorece la confluencia armónica entre la 

perspectiva de problemas y la perspectiva de la situación futura deseada.  
Á Interaprendizaje, que se genera en los actores participantes como una 

contribución a la generación y fortalecimiento de capacidades en 
prevención y control de las ITS y VIH, y del relacionamiento Estado ï 
Sociedad Civil que contribuye a la Gobernabilidad y la profundización de la 
democracia.  

Á Planificación basada en evidencias, es decir desarrollar un proceso de 
planificación que parta del análisis de información existente que de cuenta 
y permita comprender la dinámica regional de la epidemia de SIDA y la 
respuesta a ella (análisis situacional).   
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BASE LEGAL  
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Marco legal vinculante del Plan Regional Multisectorial (PERM)  
 
Como ha sido mencionado en el presente documento el tema de las ITS y 
VIH/SIDA está catalogado por el Perú y por nuestra región como un problema de 
salud pública de mayor importancia debido a que no solo daña la salud de las 
personas de manera individual, sino que afecta su entorno social y económico 
tanto a nivel de las familias como de su comunidad, situación que repercute 
directamente en el desarrollo del país  y de la región. Asimismo,  afecta también el 
ejercicio de los derechos de las personas, razón por la cual  resulta difícil abordar 
la problemática del VIH/SIDA sin una respuesta que no esté en marcada bajo un 
enfoque de Derechos.   
 
Abordar la problemática de las ITS y VIH/SIDA bajo un enfoque de derechos 
constituye el conjunto de procesos  y prácticas mediante las cuales las personas 
pueden hacer efectivos sus derechos, es decir, estos son garantizados, 
respetados y protegidos. Por consiguiente el Estado está en la obligación de 
hacer que el derecho a la salud se cumpla y sobre todo tiene la responsabilidad 
de brindar garantías para que no sean vulnerados.   
 
Adicionalmente, la Salud como derecho humano se ve relacionado con otros 
derechos, tales como, la no discriminación, la información, la libertad de elección, 
el derecho a la intimidad  y a la vida privada puesto que solo en la medida que se 
respeten estos se cumplirán los objetivos  propuestos en las políticas de salud a 
nivel nacional como regional. 
 
Al respecto,  como bien  se se¶ala en ñDiagn·stico de la situaci·n del VIH/SIDA y 
la sexualidad de los niños y adolescentes en las zonas de Trabajo de EveryChild 
del Per¼ò (2005): ñEl estigma y la discriminaci·n relacionados con el VIH/SIDA 
figuran entre los obstáculos más importantes y generalizados que entorpecen una 
respuesta eficaz a la epidemia del Sida. Dañan a quienes son menos capaces de 
disfrutar de sus derechos: los más pobres, los menos instruidos y los más 
marginados. De hecho, el estigma, la discriminación y las violaciones de los 
derechos humanos forman un círculo vicioso en el que todos los componentes se 
generan, refuerzan y perpetúan mutuamente. Aumenta la vulnerabilidad de las 
personas y al aislarlas y privarlas de tratamiento, asistencia y apoyo, agravan el 
impacto de la infecci·nò. 
 
Políticas Públicas 
 
Las políticas públicas en materia de derechos humanos y salud que establecen en 
forma general y/o específicas  actividades, metas, lineamientos, resultados en 
materia del VIH/SIDA entre otros son las siguientes: 
 
Lineamientos de Política de Juventud (DS N° 18 ï 2001 ï PROMUDEH): 
establecen el real ejercicio del derecho de salud de los jóvenes  y constituye un 
tema prioritario de atención para el Estado. Reconoce que ésta población tiene 
una considerable tasa de morbilidad  y mortalidad que están asociadas con las 
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complicaciones del embarazo adolescente, el aborto, las ITS y el VIH/SIDA, por lo 
cual se  promueve el bienestar integral en procura de la disminución  de las tasas 
de morbilidad y mortalidad. 
 
El Plan Nacional de Acción por la Infancia (DS N° 003ï 2002 ï PROMUDEH, 
rango de ley desde 2005)    Documento marco de los programas y estrategias  
que comprometen a los ciudadanos y a las autoridades del Perú a garantizar los 
derechos de los niños y adolescentes. De 0 a 17 años de edad.    Tiene dentro de 
sus objetivos generales el ñcrear condiciones favorables  para el desarrollo 
humano  y sostenible de niños y adolescentes  a lo largo de su ciclo de vida  y 
contribuir a la lucha contra la pobreza y pobreza extrema en el Per¼ò. Asimismo, 
Se pronuncia sobre reducción al 50% los casos de ITS y VIH/SIDA en 
adolescentes y alude al 100% de adolescentes que en educación secundaria 
tendrán competencias en educación sexual y conocen los riesgos de las ITS y 
VIH/SIDA. 

En el Plan Nacional de Derechos Humanos 2006-2010 (2005), aprobado por 
Decreto Supremo Nº 017-2005-JUS,  se promueve y protege el Derecho a la 
Salud implementando disposiciones para desarrollar estrategias sanitarias. Dentro 
de una de las  actividades para garantizar el logro del objetivo se encuentra 
ñImplementar la Pol²tica Nacional de Medicamentos garantizando el acceso de la 
población a medicamentos genéricos de calidad, con énfasis en las enfermedades 
priorizadas  como Tuberculosis, VIH/SIDA, Malaria, Trastornos mentales ente 
otros ñ. 

En el año 2006, se dio un impulso especial a la respuesta nacional para la 
prevención y control de las ITS y el VIH/SIDA a través de la formulación del Plan 
Estratégico Multisectorial (PEM) 2007 ï 2011 aprobado por  D.S. N°  005-2007-
SA. Dentro de sus considerandos se indica que existe la necesidad de una 
respuesta multisectorial orgánica en la lucha contra el SIDA, para optimizar el uso 
de los recursos y potenciar el accionar de los diferentes actores, a fin de articular 
las respuestas desde los sectores estatales y la coordinación entre la sociedad 
civil y Estado para desarrollar el Proyecto del Fondo Mundial;  
 
El PEM contiene los objetivos estratégicos y líneas de acción priorizados en el 
país concernientes al VIH y Sida. Es precisamente en el marco del Plan 
Estratégico Multisectorial 2007 ï 2011 (PEM) que se propone la formulación de 
Planes Estratégicos Regionales Multisectoriales (PERM), que permitirá 
profundizar el análisis de la situación de la epidemia y la formulación de metas y 
estrategias acordes con las realidades y capacidades regionales orientados hacia 
un enfoque multisectorial y con un escenario regional en el marco de la 
descentralización.  
 
El Plan Nacional Concertado de Salud 2007 - 2020 (2007), es el instrumento de 
gestión y de implementación de políticas de salud. Se basa en los compromisos 
que el Estado ha asumido en materia de salud, en los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio, en las prioridades de salud que fueron determinadas en el Acuerdo 
Nacional del año 2002 y en el Acuerdo de Partidos Políticos en Salud realizado el 
año 2006. El Plan prioriza dentro de los problemas sanitarios la mortalidad 



                                  
              PPllaann  EEsstt rraattééggiiccoo  RReeggiioonnaall  MMuulltt iisseeccttoorriiaall  ((PPEERRMM))   IITTSS  yy  VVIIHH// SSIIDDAA  CCaallllaaoo  2200 1100 -- 2200 1155                                                                                                                                                            

 
    GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

                       GERENCIA REGIONAL DE SALUD 

                                                                                                                                        

                                                                                                                                               

15 

materno-infantil y la alta prevalencia de enfermedades transmisibles como el VIH 
y Sida, planteándose dentro de los Objetivos sanitarios nacionales para el período 
2007-2020 reducir la mortalidad materno-infantil y controlar las enfermedades 
transmisibles como el VIH y SIDA. 
 
Normatividad 
 
La normativa relacionada con las ITS y el VIH/SIDA está en marcada dentro del 
ámbito  internacional, nacional y regional que a continuación desarrollaremos: 
 
Marco normativo Internacional 
 
En el  marco de instrumentos internacionales vigentes que el Estado Peruano ha 
refrendado y por lo cual les otorga rango constitucional de obligatorio 
cumplimiento encontramos a: 

La Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) aprobada por el Perú 
mediante Resolución  Legislativa N° 13282 de 1959 establece que toda persona 
tiene derecho  a la salud y a atención médica, sin ninguna discriminación; 

En el Pacto Internacional de Derechos Sociales, Económicos y Culturales (1966)  se 
menciona que los Estados Partes reconocen el derecho de toda persona de gozar de 
salud física y mental, con tal objeto los Estados Partes se comprometen a desarrollar 
acciones preventivas frente a las epidemias y enfermedades infecciosas, así como a 
su tratamiento oportuno con el objeto de impedir su propagación;  

 

En la Convención Americana de Derechos Humanos (1969) encontramos que los 

Estados Partes se comprometen a adoptar las medidas necesarias para respetar 

el derecho de la personas especialmente en lo referido a su integridad física, 

psíquica y moral. 

 
El tratado de la Cumbre del Milenio (2000) los Estados miembros de las Naciones 
Unidas, reafirmaron su compromiso de promover mejoras importantes y 
mensurables en la vida de las personas, a través de los ocho Objetivos de 
Desarrollo del Milenio. Dichos objetivos  desarrollan el compromiso de los estados 
parte de alcanzar una seria de metas cuantificables, las cuales pretenden guiar la 
implementación de una agenda integral para el desarrollo mundial hacia el año 
2015.  Dentro de los objetivos desarrollados, tenemos que  en lo concerniente al 
tema del VIH/SIDA al ñObjetivo 6: Combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras 
enfermedadesò; con la meta 7: haber detenido y comenzado a reducir, para el a¶o 
2015, la propagación del VIH/SIDA.  
 
El UNGASS (2001) es la Declaración Mundial de Compromiso en la lucha contra 
el VIH/SIDA, marca un antes y un después en la historia de la epidemia. Su 
objetivo es que los Estados se comprometan a mejorar la coordinación e 
intensificar las actividades nacionales, regionales e internacionales para 
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combatirlo de forma integral. Asimismo, abarca varias áreas como: liderazgo, 
prevención, atención, apoyo, tratamiento y derechos humanos.  
 
En la Convención  para la eliminación de todas las formas de discriminación  
contra la mujer, en la recomendación general 15 sobre la necesidad de  evitar la 
discriminación contra la mujer en las estrategias nacionales de acción preventiva 
y lucha contra el SIDA recomienda a los estados partes que ñEn los programas  
de lucha contra el SIDA presten especial atención a los derechos de las mujeres y 
los niños y a los factores que se relacionan con la función de la reproducción de la 
mujer y suposición subordinada  en algunas sociedades, lo que hace 
especialmente vulnerable al contagio del VIHò. 
 
Con relación a la situación de los niños, niñas  frente al VIH/SIDA  tenemos a  la 
Convención sobre los Derechos del niño, que es un tratado cuya finalidad es el 
resguardo de la condición de sujeto de derecho de los niños y  niñas.  El artículo 
24Á literal 1 de la Convenci·n establece el Derecho a la Salud del Ni¶o: ñLos 
Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible 
de salud y a servicios para el tratamiento de enfermedades y la rehabilitación de 
la salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea 
privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios.ò   
 
Así también  el Comité  de los Derechos del niño, en su observación General N° 3  
sobre VIH/SIDA y derechos humanos, estableció medidas para que los estados 
partes  hagan efectivos  los derechos que se relacionan con la prevención, la 
atención  y protección de los infectados o afectados por el VIH, así como también 
puedan contribuir  a la formulación de estrategias , leyes , políticas  y programas 
orientados  a combatir la propagación y mitigar los efectos dl VIH /SIDA a nivel 
nacional como internacional. 
 
Dentro de las conferencias internacionales más destacadas que abordan el 
problema de la epidemia del VIH/SIDA tenemos a: 
 
Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo (Cairo ,1994) en la cual 
estableció como objetivos de su plan de acción a) impedir y reducir la difusión  de 
la epidemia de la infecci·n con el VIH  y minimizar sus consecuencias; (é); 
corregir las injusticias sociales, económicas, por razones de sexo y raciales que 
aumentan la vulnerabilidad a la enfermedad. b) Asegurar que las personas 
infectadas con el VIH reciban atención médica adecuada y no sean objeto de 
discriminaci·n; (é) asegurar que los programas de salud reproductiva y sexual  
se ocupen de la infección con el VIH/SIDA. 
 
Cuarta Conferencia Internacional sobre la Mujer (Beijing, 1995). En dicha 
conferencia  se establecieron las medidas que los gobiernos debían de optar en 
materia de educación sexual  para niños y niñas. Asimismo, se estableció la 
necesidad de asegurar las prestaciones de salud a nivel primario, del acceso 
universal de las parejas entre otros. 
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Marco Normativo Nacional 
 
El Estado Peruano en cumplimiento de las obligaciones asumidas por la adhesión 
de los tratados y convenciones internacionales y  para  disminuir la transmisión 
del VIH, reducir el impacto individual, social, económico y fortalecer la respuesta 
nacional contra la epidemia formuló una serie de estrategias y  desarrolló un 
conjunto de acciones para enfrentarla. Producto de ello es que contamos con una 
variada normatividad que va desde leyes, decretos supremos, resoluciones 
ministeriales, resoluciones directorales, directivas sectoriales, normas  y 
protocolos de atención de los casos de ITS/VIH/SIDA. 
 
La Constitución Política  en su artículo 1° establece como principio rector la 
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad. Cual rige la 
orientación de las políticas  públicas referidas al desarrollo de la persona. En el 
art²culo 7Á menciona que toda persona tiene derecho a ñla protecci·n de su salud, 
la del medio familiar  y la de la comunidad, así como el deber de contribuir a su 
promoci·n y defensaò. 
 
Mediante Ley N° 26626 (Ley CONTRASIDA), promulgada en 1996  y ampliada y 
modificada por Ley  N° 28243 (2004), se ha declarado de interés nacional e 
interés público, la lucha contra la infección por el Virus de Inmunodeficiencia 
Humana (VIH) y el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) y las 
Infecciones de Transmisión Sexual (ITS);  Asimismo, dentro de sus artículos 
encontramos  reglamentado la voluntariedad de la prueba y el carácter 
confidencial de los resultados exceptuando del consentimiento informado y siendo 
obligatorio en gestantes y donantes.  
 
Es importante señalar que se desarrolla el tema del derecho a la atención integral 
de la salud de las personas que viven con el VIH y SIDA la cual comprende las 
siguientes intervenciones en salud: a) Acciones de prevención, diagnóstico, 
tratamiento, monitoreo, consejería pre y post diagnóstico, rehabilitación y 
reinserción social; b) Atención ambulatoria, hospitalaria, domiciliaria y/o 
comunitaria; c) El suministro de medicamentos requeridos para el tratamiento 
adecuado e integral de la infección por el VIH y SIDA, que en el momento se 
consideren eficaces para prolongar y mejorar la calidad de vida de las PVVS, 
estableciendo la gratuidad progresiva en el tratamiento antirretroviral, con 
prioridad en las personas en situaciones de vulnerabilidad y pobreza extrema; d) 
La provisión de recursos humanos, logísticos e infraestructura necesarios para 
mantener, recuperar y rehabilitar el estado de salud de las PVVS.  
 
De igual modo, se ha establecido que las personas que viven con el VIH pueden 
seguir laborando mientras estén aptas para desempeñar sus obligaciones, por lo 
que es nulo el despido laboral cuando su causa radica en la discriminación por ser 
una persona VIH-positiva. 
 
La Ley General de Salud N° 26842 (1997) señala en su artículo I del Título 
Preliminar, que la salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo y que toda 
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persona por el solo carácter de tal, tiene el derecho al libre acceso a prestaciones 
de salud. Asimismo, en  su artículo VI, reconoce que es responsabilidad del 
Estado, promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura de 
prestaciones de salud a la población, en términos socialmente aceptables de 
seguridad, oportunidad y calidad. Reconoce que toda persona, tiene derecho a 
ser debida y oportunamente informada por la autoridad de salud, sobre medidas y 
prácticas de salud reproductiva, enfermedades transmisibles, y demás acciones 
conducentes a la promoción de estilos de vida saludable;  

Mediante Resolución Ministerial  N°771 -2004 ï MINSA se crearon las Estrategias 
Sanitarias Nacionales del Ministerio de Salud, dentro de la cuales se incluyó la 
Estrategia Nacional de Control y Prevención del VIH, responsable de orientar las 
actividades de prevención y reducción del impacto del VIH/SIDA en nuestro país. 

El Código de los Niños y Adolescentes indica en su art²culo 21Á que ñel ni¶o y el 
adolescente tiene derecho a la atención integral de su salud, mediante la 
ejecución de políticas que permitan su desarrollo físico e intelectual en 
condiciones adecuadas (é) Corresponde al Estado, en colaboraci·n y el 
concurso de la sociedad civil, desarrollar programas necesarios para reducir la 
mortalidad y prevenir las enfermedades (é)ò.  

Marco Normativo Regional 
 
Para que pueda darse una respuesta eficaz frente a las ITS - VIH y SIDA, se 
requiere implementar un conjunto de medidas orientadas a la prevención, 
diagnóstico, tratamiento, monitoreo, suministro permanente de medicamentos, 
provisión de recursos humanos, logísticos e infraestructura necesaria para 
mantener, recuperar y rehabilitar el estado de salud de las personas afectadas 
dentro del ámbito regional como local. 
 
La Ley de Bases de Descentralización Nº 27783, promulgada el 17 de julio del 
2002, en su Título IV, señala las competencias exclusivas y compartidas de los 
Gobiernos Regionales; como competencia exclusiva se sanciona la planificación 
integral y como competencia compartida, la educación y la salud pública. 

 
Actualmente, los Gobiernos Regionales están ejerciendo sus facultades y se 
encuentran en pleno proceso de solicitar las competencias sectoriales a nivel de 
Gobierno Nacional. En ese contexto, la Dirección Regional de Salud, autoridad 
sanitaria regional, como parte del Consejo Regional de Salud viene fortaleciendo 
su rol de conducción y concertación sanitaria. Así, los procesos  concertados y 
participativos de planificación estratégica han demostrado que la creación del 
Gobierno Regional abre nuevas oportunidades para acercar a la sociedad civil 
con el Estado. 
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LISTA DE LEYES Y NORMAS INTERNACIONALES Y NACIONALES 

REFERIDOS AL VIH/SIDA  

 

Instrumentos Internacionales de Protección de Derechos Humanos y el 
Derecho a la Salud 
 

1. Declaración Universal de los Derechos Humanos (aprobada mediante 
Res. Leg. Nª 13282,1959). 

 
2. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(ratificado en 1978). 
 

3. Convención Americana sobre Derechos Humanos (ratificada en 1978). El 
Protocolo de San Salvador (ratificado en 1995). 

 
4. Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos (ratificado en 1979). 

 
5. Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer ïCEDAW (ratificada en 1982). 
 

6. La Convención sobre los Derechos de Niños y Adolescentes de las 
Naciones Unidas (ratificada en 1990). El Código de los Niños y 
Adolescentes ï Decreto ley Nº 26102   

 
7. Conferencia Mundial de Derechos Humanos de Viena (1993) 

 
8. Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre Población y 

Desarrollo (Cairo, 1994). 
 

9. Conferencia internacional sobre la Mujer, (Beijing, 1995). 
 

10. Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (ratificada en 1996). 

 
11. Cumbre del Milenio, ONU 2000 - Objetivos de Desarrollo del Milenio al 

2015. 
 

12. Declaración de Compromiso en la Lucha contra el VIG-SIDA, ONU 2001. 
Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (UNGASS). 

 
13. Constitución Política del Perú, artículo 1ª. 

 
14. Plan Nacional de Acción por la Infancia 2002- 2010 

 
15. Ley del Consejo Nacional de la Juventud ï CONAJU   
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Instrumentos Nacionales referidos al VIH-SIDA 

1. Ley 26842, Ley General de Salud, Julio 2007. 

2. Ley 26626, Ley CONTRASIDA, Junio 1996 

3. D.S. 004-97-SA, Reglamento de Ley 26626 

4. Ley 28243, Ley que amplía y modifica la Ley Nº 26626 sobre el VIH y el  Sida. 
 

5. Ley 27270, Ley que penaliza la Discriminación, Mayo 2000 

6. R.M. 235-96-SA/DM, Manual de Doctrina, Normas y Procedimientos para el 
Control de las ETS y el SIDA en el Perú. 
 

7. Ley 27450, Exoneración de Impuestos a los Medicamentos para  
     Tratamiento Antiretroviral, Julio 2003. 

 

 

LISTA DE NORMAS DE POLÍTICAS PÚBLICAS RELACIONADAS 

 

1. Plan Estratégico Multisectorial 2007-2011 para la Prevención y Control de 
las ITS y VIH/SIDA en el Perú. 

2. Lineamientos de Política de Juventud 

3. Plan Nacional de Acción por la Infancia 

4. Acuerdo Nacional 

5. Plan Nacional de Derechos Humanos 

6. Plan Nacional Concertado de Salud 
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3.1.1.  Entorno Geográfico 

A. Ubicación:  

La Provincia Constitucional del    Callao está 
ubicada en la costa central del territorio 
peruano, a orillas del Océano Pacífico, 14 
kms. del centro de la ciudad de Lima.  

Se ubica entre las coordenadas latitud 
11°47´50"S a 12°07´30"S y  longitud 
77°04´40"O a 77°11´40"O 

B. Superficie Territorial:  
 
Su extensión es de 148,573 km², incluidos 
17,630 km² insulares correspondientes a las 
islas San Lorenzo y el Frontón y los islotes de 
Hormigas de Afuera, Palomino y Roca   
Horada. 

C. Altitud: Se encuentra a 5 m.s.n.m.  

D. Límites:  

Por el Norte, con los distritos de Santa Rosa y Puente Piedra; por el Este, con los 
distritos de San Martín, Lima, Breña, y Magdalena Vieja; por el Sur con San 
Miguel; y por el Oeste, con el Océano Pacífico. 
 
 
E. Clima:  
 
Varía entre los 13ªC en invierno y 30ªC en verano. 
 
 

F. Relieve:  Se distinguen tres sectores:  
 

- Sector NorteïGeoformas de Arena: afloramientos rocosos; calizas y 
cuarcitas (Cerros y otros). (distrito de Ventanilla).  

 

3.1.  ANÁLISIS DE LOS FACTORES CONDICIONANTES DE LA SALUD 



                                  
              PPllaann  EEsstt rraattééggiiccoo  RReeggiioonnaall  MMuulltt iisseeccttoorriiaall  ((PPEERRMM))   IITTSS  yy  VVIIHH// SSIIDDAA  CCaallllaaoo  2200 1100 -- 2200 1155                                                                                                                                                            

 
    GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

                       GERENCIA REGIONAL DE SALUD 

                                                                                                                                        

                                                                                                                                               

24 

- Sector Centro SurïTerraza Fluvial: entre el río Chillón y el río Rímac, 
producto de acarreo y el depósito fluvial.  

 
- Sector SurïTerraza Fluvial disectada: río Rímac hasta la zona del litoral 

playa de la mar brava. cercado del Callao, Carmen de la Legua y Reinoso, 
Bellavista y La Punta.  

 
 
G. División Política:  

Esta dividida en seis distritos: El Callao (Cercado)(46,94 km²), Bellavista (4.55 
Km²), Carmen de la Legua Reynoso (2,12 Km ²), La Punta (0,75 Km ²) y Ventanilla 
(73,52 K²). 

Cuadro N° 1 

 
 
G. Vías de Comunicación:  
 
El Callao tiene varias formas de acceso desde el norte (Ventanilla) hasta el sur 
(La Perla), teniendo grandes avenidas como: Carretera Panamericana Norte, 
Canta Callao, Tomás Valle, Morales Duarez, Argentina, Colonial, Venezuela, La 
Marina, y La Paz.  
 
 

Cuadro N° 2 
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Mapa N° 1 
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Mapa N° 2 

 

 



                                  
              PPllaann  EEsstt rraattééggiiccoo  RReeggiioonnaall  MMuulltt iisseeccttoorriiaall  ((PPEERRMM))   IITTSS  yy  VVIIHH// SSIIDDAA  CCaallllaaoo  2200 1100 -- 2200 1155                                                                                                                                                            

 
    GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

                       GERENCIA REGIONAL DE SALUD 

                                                                                                                                        

                                                                                                                                               

27 

Mapa N° 3 
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3.1.2.  Determinantes Socio-demográficos 

 

POBLACIÓN:  

 

A. Población y Crecimiento 

 

La población total censada de la Provincia del Callao, de acuerdo a los  

Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda, fue de 876,877 

habitantes, habiéndose incrementado en 243 mil 322 habitantes en el 

período intercensal 1993.  
 

Ello significa  un crecimiento de 17 mil 380 habitantes por año, lo que trae 
consigo una estrecha implicancia para la demanda potencial de servicios y 
atención del Estado.  

 
La tasa de crecimiento promedio anual es de 2,3%, observándose una 
tendencia decreciente para el periodo 1993-2007. 
 
El 100% de la población censada de la provincia es urbana habiendo 
experimentado un proceso de crecimiento urbano que abarca, en el año 
2007 todo el territorio político administrativo. 
 
 

Cuadro N° 3 
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Población por Distrito 
 

Los distritos con mayor población son el Callao, que concentra casi la mitad de 
la población de la provincia (47,4%) y Ventanilla (31,7%). Ventanilla es 
asimismo el distrito que muestra mayor incremento poblacional, representando 
en el año 1993 un 14,8%. 
 
En menor proporción se hallan los distritos de Bellavista (8,6%), La Perla 
(7,0%), Carmen de la Legua-Reynoso (4,8%) y La Punta (0,5%). 
 

 

Cuadro N° 4 
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Gráfico N° 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico Nª 3 
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Densidad Poblacional 
 

La provincia constitucional del Callao representa la más alta densidad 
demográfica del país, 5,820 habitantes por Km2. Destacan los distritos de La 
Perla (21,353 hab./ Km2) y Carmen de la Legua-Reynoso (19,034 hab./ Km2) 
por presentar la mayor concentración poblacional, registrando en el primer 
caso una tasa similar al mostrado a nivel nacional (Perú: 21,7 hab./ Km2.).  

 
 

 
Cuadro N° 5 

  

En el distrito de Ventanilla se observa mayor incremento de la densidad 
poblacional respecto del año 1,993 asociado entre otros factores al proceso de 
emigración que se dio en el año 2000 a la ciudadela Pachacútec, la cual 
cuenta con una población predominantemente joven (0 a 24 años) que alcanza 
al 60% del total de la población, constituyendo en un factor importante para el 
desarrollo de la capacidad humana en la región.  

 

 

B. Composición de la Población por Sexo y Edad 

 

Composición de la población por Sexo 

 

Existe una proporción mayoritaria de población femenina 446,295 mujeres, 
que representa el 50.9% de la población censada, en tanto que la población 
masculina 430,582  hombres representa el 49,10% del total. 

 



                                  
              PPllaann  EEsstt rraattééggiiccoo  RReeggiioonnaall  MMuulltt iisseeccttoorriiaall  ((PPEERRMM))   IITTSS  yy  VVIIHH// SSIIDDAA  CCaallllaaoo  2200 1100 -- 2200 1155                                                                                                                                                            

 
    GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

                       GERENCIA REGIONAL DE SALUD 

                                                                                                                                        

                                                                                                                                               

32 

Gráfico N°4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Distribución de la Población por Grupos de Edad  

 
La distribución de la población por grupo etario nos muestra una pirámide 
poblacional de base ancha (aunque más reducida respecto al año 1993) y 
tipo expansiva a los centros, concentrando una mayor proporción de 
población con rostro infantil y joven.  
 
Se observa una tendencia decreciente en la proporción de los menores de 15 
años de edad (26,8%) y un aumento de la población adulta (65 y más años de 
edad) (6,4%). 
  

Gráfico N° 5 
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Cuadro N° 6 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A nivel distrital, casi un tercio de la población de Ventanilla (32,8%) está 
representada por población menor de 15 años, mientras que los más altos 
porcentajes de población adulta se ubican en los distritos de La Punta (18.6%), 
Bellavista (11.6%) y La Perla (11.3%). 
 
La distribución de la población por grupos de edad y su composición 
diferenciada a nivel de distritos, permite poder advertir y acondicionar la oferta 
de servicios e intervenciones al tipo de demandas y necesidades específicas 
para cada grupo de edad según grado de vulnerabilidad y los tipos de riesgo o 
daño frecuentemente asociados.  

 

 
Cuadro N° 7 
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C. Población por Grupos especiales de Edad (Gestantes, adolescentes) 
 
La proporción de Mujeres en Edad Reproductiva, grupo que incluye a todas las 
mujeres entre 15 y 49 años, supera el 54% del total para este sexo y cerca del 
27% de la población total. En tanto, porcentaje similar (27%) representa a la 
población menor de 15 años, ambos grupos totalizando un 54% de la 
población.   
 

La atención prioritaria dirigida a estos grupos etáreos (binomio madre-niño), 
primer lineamiento de Política de Salud 2007-2020, cobra importancia en tanto 
debe apuntar a una disminución en los índices de morbi-mortalidad asociados. 
 

 

D. Razón de Dependencia Demográfica 
 
Este indicador, muestra el esfuerzo que la población en edad de trabajar debe 
realizar para cubrir las necesidades de la población más vulnerable (<15 años 
y >64 años).  
 

El Censo 2007 revela que en el Callao la razón de dependencia demográfica 
es de de 49,7% mostrando una disminución respecto del Censo 1993 (53,2%).  
Esto indica que por cada 100 personas que están en edad de desarrollar una 
actividad económicamente productiva (15 a 64 años) hay  49,7 personas 
dependientes (<15 años y >64 años)  

 

 

E. Natalidad 
 
La Tasa Bruta de Natalidad (TBN) en el Callao es 18.49 x 1000 hab. al 2008 
(DIRESA, Ofic..Epidemiología), notándose una tendencia ascendente en los 2 
últimos años.   

 
 

Cuadro Nº 8 

POBLACIÓN 2007 MENOR DE 15 AÑOS Y DE 65 AÑOS A MAS 

CALLAO, 2007 

Departamento 

Censo 2007 

0-14 15-64 65 y más 
Razón de 

Dependencia 
Demográfica 

PERU 
 

8 357 533 17 289 937 1 764 687 58,5 
Prov. Constitucional 

del Callao 
 

235 281 585 564 56 032 49,7 

Lima 
 

2 145 822 5 719 577 579 812 47,7 
 

            Fuente: Elaboración propia      
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Gráfico N° 6 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A nivel de distritos, el distrito Callao reporta la tasa más alta (20.90 x 1,000 
hab.), similar al promedio nacional que es de 20.7 x 1000 hab. La tasa más 
baja corresponde al distrito de La Punta (5.56 x 1,000 hab.).  

 

 
F. Embarazo y Nacimientos 
 

En el 2008, el número de nacimientos registrados en la Provincia del Callao 
ascendió a 16,237 nacidos vivos. De este total, 8,404 (51,76%) fueron 
hombres, mientras que 7,833 (48,24%) fueron mujeres. 
 

 
CUADRO Nº 9 

TASA DE NATALIDAD POR DISTRITOS 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 

AÑO 2008 
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Los distritos que mayor número de nacimientos registraron fueron: Callao con 
8,221 nacimientos, Ventanilla con 5,318 y  Bellavista con 1,183 nacimientos 
siendo los tres distritos más poblados.   
 

Madres Adolescentes 
 

De acuerdo al Censo 2007, del total de mujeres adolescentes entre 12 a 19 
años de edad (64,193), 4 mil 29 son madres, de las cuales el 3,7% tienen 
entre 12 a 14 años (151 casos) y el 96.3% restante entre 15 a 19 años de 
edad (3,878 casos). 
 
La población de madres de 12 a 14 años de edad ha aumentado en 228,3% 
respecto a 1993. En cambio, el número de madres adolescentes de 15 a 19 
años se incrementó en un 59,9%. 
 
Los distritos con mayor número de madres adolescentes son el Callao (45,1%) 
y Ventanilla (41,8%). 
 
 

Cuadro N° 10 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

G. Fecundidad 

 

Tasa de Fecundidad General 

 

 

Existe una tendencia ascendente en la TGF entre los años 2006 (39.74 x 1000 
mujeres) y 2008 (66.2 x 1000 mujeres). La TFG del Callao es superior a la 
registrada a nivel nacional (59 x 1000 mujeres) y, a nivel de distritos los  
distritos de Ventanilla y Callao muestran las tasas más altas, relacionado 
probablemente en el caso de Ventanilla con las inmigraciones de poblaciones 
femeninas jóvenes al distrito producidas en los últimos años.  
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Tasa Global de Fecundidad 

 

En el 2007, la TGF, indicador que mide el número promedio de hijos que llega 
a tener una mujer al completar su vida reproductiva (hacia los 49 años), es de 
1,4 hijos por mujer en la Provincia del Callao mostrando una tendencia 
decreciente respecto del año 1993 asociado al proceso de urbanización y 
mejores niveles educativos de la población femenina. 

 

 

Gráfico N° 7 

 

 

 
 

H. Esperanza de Vida al Nacer 

 

Los datos de proyección departamental del INEI 1995-2015 indican para el 
período 2005-2010 una esperanza de vida de 79,5 años en la Provincia 
Constitucional del Callao, la más alta y superior en comparación a la estimada 
a nivel nacional (71,2 años).  

Las diferencias por sexo son de 76,8 para el varón y 62,2 años para la mujer. 

 
 
 
 
 

 
 



                                  
              PPllaann  EEsstt rraattééggiiccoo  RReeggiioonnaall  MMuulltt iisseeccttoorriiaall  ((PPEERRMM))   IITTSS  yy  VVIIHH// SSIIDDAA  CCaallllaaoo  2200 1100 -- 2200 1155                                                                                                                                                            

 
    GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

                       GERENCIA REGIONAL DE SALUD 

                                                                                                                                        

                                                                                                                                               

38 

 
Cuadro Nº 11 

 

INDICADORES DEMOGRAFICOS  
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DELCALLAO 
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EDUCACIÓN:  

 

A. Analfabetismo 
 
La Tasa de Analfabetismo en la Provincia Constitucional del Callao es de 1,6% 
siendo la más baja en el país.  Esta se redijo en 26% respecto del año 1993 
(3,0%) experimentando un significativo avance frente a las condiciones de 
exclusión y desigualdad social. 
 
La tasa de analfabetismo afecta mayoritariamente a las mujeres (2,4%) y es 
más elevada en los distritos de Ventanilla y Carmen de la Legua-Reynoso 
incrementándose a 2,1%. 
 

 

Cuadro Nº 12 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico N° 8 
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B. Escolaridad 
 

Indicadores de Cobertura, Acceso y Conclusión 

 
La Región Callao cuenta en la actualidad, con indicadores educativos mucho 
más satisfactorios que los promedios nacionales. 
 

Así, la región del Callao ha logrado ir universalizando la cobertura por nivel 
educativo en el  nivel primaria (90,8%) y secundaria (80,9%).  
 

Asimismo, la cobertura por grupos de edad (población matriculada en 
cualquier grado, nivel, ciclo o modalidad educativa sin tomar en cuenta el 
grado en que dicha atención se da) refleja que casi la totalidad de la población 
de 6 a 11 años (98.1%) y de 12 a 16 años (89,0%) esté integrada a algún nivel 
del sistema educativo. 
 

Cabe mencionar que un grupo importante de la población en edad escolar 
(5,763 niños de 3-5 años, 976 de 6-11 años y 3.984 de 12 a 16 años) se 
encuentra fuera del sistema educativo.  Asimismo, 10,134 jóvenes de 20-24 
años no tienen acceso a educación secundaria. 
 

En cuanto a conclusión por Nivel educativo, la Región Callao ha venido 
aproximándose a la universalidad en la conclusión oportuna del nivel de 
educación primaria (82,1%, población de 12 a 14 años). Sin embargo aún 
existe alrededor de 18% de niñas, y niños que no culminan la primaria de 
manera oportuna, porcentaje que es mayor en el distrito de Ventanilla. 
 
Un 97,9% de la población entre 15 a 19 años logra concluir la primaria.   
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Cuadro Nº 13 
 

COBERTURA POR NIVEL EDUCATIVO 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 

2007 
 

       

  Tasa de cobertura en el nivel  

  Inicial  Primaria  Secundaria  

  % de edades 3 -5 % de edades 6 -11  % de edades 12 -16  

  2003  2007  2003  2007  2003  2007  

PERÚ 53.2  64.2  92.5  93.7  69.8  74.6  

Callao  70.6  79.0  98.3  90.8  96.4  80.9  

Lima Metropolitana  66.6  78.8  94.6  92.9  81.4  83.9  

Lima Provincias  64.1  67.7  96.3  91.5  80.8  81.8  

Fuente: Encuest a Nacional de Hogares del Instituto Nacional de Estadística e Informática.   
  

 
Cuadro Nº 14 

 
COBERTURA POR GRUPO DE EDAD 

PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 
2007 

 

         

  Tasa de cobertura total por edades  

  0-2 años  3-5 años  6-11 años  12 -16 años  

  
% de edades 

0-2 

% de edades 

3-5 

% de edades 

6-11  

% de edades 

12 -16  

  2005  2007  2003  2007  2003  2007  2003  2007  

PERÚ 4.0  4.9  62.1  70.5  96.1  97.8  85.8  88.0  

Callao  3.3  3.6  79.9  83.1  99.3  98.1  98.3  89.0  

Lima Metropolitana  5.0  5.2  76.0  85.1  99.0  98.5  91.1  91 .3  

Lima Provincias  6.7  6.2  67.1  74.4  97.7  98.7  94.6  91.5  

                  

Fuente: Varias. Ver Definiciones y metadata.       
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 Gráfico N° 9 

 
INDICADORES DE COBERTURA Y CONCLUSIÓN POR NIVEL EDUCATIVO 

PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

El análisis de la cobertura del sistema nos indica que si bien en comparación 
con el país, la Región Callao tiene menos niños que no asisten a la escuela, 
aún este porcentaje es significativo teniendo en cuenta que este se traduce en 
oportunidades de desarrollo perdidas.  
 
Ampliar el acceso al sistema educativo de los menores de 6 años y de aquellos  
aún fuera del sistema educativo, mejorar resultados en  la conclusión oportuna 
de la secundaria, son algunos de los retos básicos a plantearse en el Proyecto 
Educativo Regional. 

 
 

Alumnos retirados 

 
El porcentaje de alumnos retirados muestra tendencias decrecientes en los 
últimos cinco años, siendo este significativamente mayor en las instituciones 
de educación pública y de nivel secundaria (4,8%) en comparación al nivel 
primaria (4.2%). 
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Cuadro Nº 15 

PERMANENCIA ANUAL 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 

2006 

 

         

  Porcentaje de retirados 
en Primaria  

Porcentaje de retirados en 
Secundaria    

  % de matrícula final  % de matrícula final  

  I.E. Pública  I.E. Privada  I.E. Pública  I.E. Privada  

  2001  2006  2001  2006  2001  2006  2001  2006  

PERÚ 7.7  5.9  2.4  2.2  6.1  6.1  2.7  3.0  

Región          

Callao  5.9  4.2  3.1  2.1  4.4  4.8  2.8  2.3  

Lima Metropolitana  4.4  4.2  1.9  1.9  4.6  4.9  2.2  2.1  

Lima Provincias  5.9  5.2  1.7  1.9  5.6  5.8  2.5  3.1  

Fuente: Censo Escolar del Ministerio de Educación -Unidad de Estadística Educativa.    

 

 

Infraestructura Educativa 

 

La situación al año 2004, muestra la existencia en el ámbito regional del Callao de 
1,333 Instituciones Educativas, entre Públicas y Privadas, de las cuales 989 son 
Instituciones Educativas Privadas y 344 (25.81%) corresponden a Instituciones 
Publicas, cuya oferta según niveles educativos es como sigue: 
 

Cuadro N° 16 
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3.1.3.  Determinantes Socio-económicos 

 

A. Distribución Espacial de la Pobreza y Niveles de Pobreza  

 
A pesar del potencial productivo y el desarrollo económico alcanzado en el 
Callao en los últimos años, existe una creciente disparidad en los niveles de 
vida de la población caracterizada en algunos casos por un nivel de bienestar 
aceptable como en el caso del distrito de Bellavista, La Perla y La Punta, y por 
otro, la existencia de sectores urbanos en condiciones de pobreza relativa 
(distritos de Cercado, y Carmen de la Legua) y pobreza (distrito de Ventanilla), 
con Necesidades Básicas Insatisfechas como altas tasas de desnutrición y 
difícil acceso de la población a los servicios básicos de salud, educación y 
saneamiento urbano. 

 
Más del 50% del total de la población del distrito de Ventanilla se concentra en 
asentamientos humanos. 

 

De otro lado, según el Nuevo Mapa de Pobreza para la Asignación de 
Recursos del MEF (2001) que usa el gasto de las familias para aproximarse al 
nivel de bienestar, y no precisamente la tipificación de ciertas NBI, el mayor 
grado de pobreza extrema se ubica en el distrito de Ventanilla, que alcanza el 
2.1%, le sigue el Callao con el 1.4%, luego Carmen de La Legua con el 1.0%, 
Bellavista con el 0.5%, La Perla con 0.4% y La Punta que registra el menor 
porcentaje con el 0.1% de población en situación calificada como pobre 
extremo, en tanto que la Provincia Constitucional del Callao registra un 5.3%. 

 

 

B. Índice de Desarrollo Humano (IDH) ï Censo 2007 

 

El IDH  que tiene tres componentes principales (esperanza de vida al nacer, la 
tasa de alfabetización en adultos y de matrícula en el sistema, así como el PBI 
per cápita), es de 0,71 para la Provincia del Callao, superior al promedio 
nacional, 0.6.  
 
Los valores de este indicador van de 0 a 1 indicando mayor nivel de desarrollo 
humano aquellos que más se aproximan a 1. 

 

El distrito de Ventanilla registra el IDH más bajo de la provincia (0,69), siendo 
más altos en los distritos de los de los distritos de La Punta, Bellavista y La 
Perla. 
 
Estos resultados en la medición del IDH que aparentan ser positivos conllevan 
también algunas  distorsiones en tanto que por un lado, mide el PBI per cápita 
sin tomar en cuenta la desigualdad de ingresos, y segundo, mide el indicador 
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educativo en base a la cobertura cuando en el Perú la falla es la calidad de la 
educación. 

 

 

Gráfico N° 10 
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C. Índice de Carencias ï Censo 2007 

 

De acuerdo al Mapa de Pobreza Distrital de FONCODES 2006 actualizado con 
indicadores del Censo 2007, el Callao se ubica en el Quintil 5, esto es, con 
menor índice de carencias, al igual que Lima.  
 

El distrito de Ventanilla muestra mayor índice de carencias (Quintil 3), siendo 
el más pobre; en tanto que Carmen de la Legua se halla en el quintil 4. 

 
La información del Mapa de Pobreza a nivel distrital y el análisis del 
comportamiento desagregado de los indicadores por distritos, evidencian 
marcadas diferencias que van a servir como un instrumento referencial para 
focalizar, priorizar y asignar recursos orientados en lo particular, a la 
Prevención y Control de las ITS y VIH-SIDA en la región. 
 

D. Acceso a  Servicios Básicos 

 
El Callao presenta porcentajes similares de acceso a servicios básicos (agua, 
luz y desagüe) que el departamento de Lima, ocupando en algunos casos el 
primer lugar de cobertura a nivel nacional.  
 

Sin embargo, no obstante haberse incrementado la disponibilidad de los 
servios respecto del año 1993, a nivel de distritos a nivel de distritos, el distrito 
de Ventanilla es el menos favorecido contribuyendo a elevar los valores del 
déficit promedio a nivel regional.  
 

Según Censo 2007, los distritos de La Punta, Bellavista y Carmen de la Legua 
se abastecen de agua, y cuentan con desagüe y servicio eléctrico por red 
pública en casi  un 100%.  
 

En el distrito de Ventanilla sólo un 37,5% de las viviendas particulares dispone 
de agua por red pública, un 83.9% disponen de alumbrado eléctrico por red 
pública, y un 38.3% de las viviendas cuenta con desagüe conectado a red 
pública.   
 

El segundo distrito con menor cobertura de servicios básicos es el distrito del 
Callao, siendo juntamente con Ventanilla considerados ambos zonas de riesgo 
para el cultivo y propagación de enfermedades. 
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Cuadro N° 17 

 

 
Gráfico N° 11 

 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO: VIVIENDAS PARTICULARES QUE DISPONEN 

DE AGUA POR RED PÚBLICA DENTRO Y FUERA DE LA VIVIENDA, SEGÚN DISTRITO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Cuadro Nª 16 
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Cuadro N° 18 

 
Gráfico Nª 12 

 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO: VIVIENDAS PARTICULARES QUE DISPONEN 

DE  SERVICIOS HIGIÉNICOS CONECTADOS  A RED PÚBLICA DENTRO Y FUERA DE LA VIVIENDA, SEGÚN 
DISTRITO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  



                                  
              PPllaann  EEsstt rraattééggiiccoo  RReeggiioonnaall  MMuulltt iisseeccttoorriiaall  ((PPEERRMM))   IITTSS  yy  VVIIHH// SSIIDDAA  CCaallllaaoo  2200 1100 -- 2200 1155                                                                                                                                                            

 
    GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

                       GERENCIA REGIONAL DE SALUD 

                                                                                                                                        

                                                                                                                                               

49 

Cuadro N° 19 

 

 
Gráfico N° 13 

 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO: VIVIENDAS PARTICULARES  CON OCUPANTES PRESENTES, 

POR DISPONIBILIDAD DE ALUMBRADO PÚBLICO  POR RED PÚBLICA, SEGÚN DISTRITO 
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E. Dinámica Económica y Potencial Productivo 

 
Los procesos económicos de la provincia del Callao se relacionan y tienen 
como principal ventaja comparativa su ubicación, albergando el puerto y 
aeropuerto más importantes del país, a través de los cuales se canalizan la 
mayor parte de exportaciones e importaciones peruanas, y se consolida el 
desarrollo de actividades industriales y otras de tipo complementario, que 
generan a su vez procesos de migración rural-urbanos que condicionan la 
ocupación del espacio urbano.   
 
Su ventajosa ubicación en la Cuenca del Pacífico, nuevo centro del comercio 
mundial, ubica al puerto del Callao en el primer lugar en el Sur del Pacífico, y 
lo convierte en el generador del más del 70% de los ingresos de la provincia 
constitucional obtenidos por las rentas de aduana (Canon aduanero). Estas 
potencialidades del puerto lo convierten en la principal herramienta estratégica 
para el desarrollo del Callao. 
 
Del mismo modo, el Callao es escenario de una gran variedad de atractivos 
turisticos y, debido al proceso de conurbación, hoy en día sus actividades 
económicas, sociales y culturales se encuentran íntimamente relacionadas con 
las del resto de Lima metropolitana. 
 

Sin embargo, no obstante el ritmo relativo de crecimiento económico y urbano 
alcanzado, dicha mejora  no se refleja aún, de manera efectiva en el 
mejoramiento de las condiciones del empleo, de los ingresos y de la pobreza 
que permitan superar los niveles de desigualdad social. 

 

Tasa de Crecimiento del PBI 

 
En los últimos años y no obstante el proceso de modernización emprendido en 
el Callao para aprovechar su ventajosa ubicación y recursos, la actividad 
productiva en términos generales presenta un lento crecimiento en relación a 
su potencial productivo. 

 

A modo referencial, para el periodo 1990-1992, su participación en el PBI 
nacional es alrededor del 3%, siendo que el PBI Lima-Callao representa 
alrededor del 53.5% del total nacional en este mismo período y 48% en el 
2004. 
 
La tasa de crecimiento PBI es considerado uno de los aspectos menos 
favorables para la competitividad de la región obteniéndose un Índice de 
Competitividad Regional de 0.3913 (puntaje de 0 a 1), con un monto 
equivalente a PBI 2007: US$ 107,504 Millones. 
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F. Participación en la Actividad Económica 

 

Un primer análisis de la fuerza laboral potencial y efectiva en la provincia 
constitucional del Callao, conlleva a distinguir entre las variables población en 
edad de trabajar (PET) y población económicamente activa (PEA) ocupada y 
desocupada.  Así tenemos: 
 

Gráfico N° 14 

Provincia Constitucional del Callao 
Población Censada en Edad de Trabajar (PET) y Población 

Económicamente Activa (PEA) 
2009 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

   Fuente: INEI, Censo 2007 
   Elaboración Propia 

 

De acuerdo a los Censos del 2007, en la Provincia Constitucional del Callao la 
población en edad de trabajar (PET) de 14 y más años de edad, se estimó en 
658 mil 21 personas, es decir 75 de cada 100 personas censadas tienen edad  
para desempeñar una actividad económica.  
 
La población económicamente activa (PEA), asciende a 366 mil 706 personas 
(55,72%), de los cuales el 61,3% (224 mil 868) son hombres y el 38,7% (141 
mil 838) mujeres. En tanto, la población económicamente inactiva (PEI), 
representa el 44,3% del total de la población en edad de trabajar. 
 
Del total de personas que conforman la PEA de la Provincia Constitucional del 
Callao, 350 mil 505 personas tienen empleo (95,6%) y 16 mil 201 se 
encuentran desempleados (4,4%).  
 

Población en Edad de Trabajar: 

75% de la Población Total 

658,021 = 100% (PET) 

Población Económicamente Activa: 366,076 

55,72% de la PET 

PPOOBBLLAACCIIOONN  PPRROOVVIINNCCIIAA  CCOONNSSTTIITTUUCCIIOONNAALL  

DDEELL  CCAALLLLAAOO::  876,877 

PEA Ocupada: 350,505 

95,6% de la PEA 
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Distribución de la PEA por Rango de Edad 

 
Al 2008, la PEA ocupada se concentra mayormente en las edades centrales 
(rangos de edad entre 25 y 44 años), acumulando un 53,5% del total. 
Asimismo, 2 de cada 10 trabajadores son jóvenes que tienen entre 14 y 24 
años. 

Figura N° 15 

 

                         

 

 

 

 

 

 

 

 

Participación en la actividad económica según Grupos de edad 

 
La mayor participación de la fuerza laboral de la Provincia Constitucional del 
Callao se halla comprendida entre los grupos de 30 a 39 años y 40 a 49 años 
de edad, con una tasa de actividad de 71,5% y 70,1% respectivamente. Le 
siguen en orden de importancia el grupo de 50 a 59 años, en donde el 60,5%  
constituye la fuerza laboral, y la PET joven /de 14 a 29 años de edad) con el 
49,6% de participación. 

Cuadro Nª  20 
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os distritos de La Punta, La Perla y Bellavista mantienen esta tendencia 
registrando los mayores niveles de participación entre las edades de 30 a 39 
años y 40 a 49 años de edad; el distrito de Ventanilla cuenta con la mayor 
participación de la fuerza laboral entre la población adulta de 50 a 59 años y 
adulto mayor. 
 

PEA según Nivel de Educación Alcanzado 

 

El 40,4% de los ocupados de la Región Callao poseen nivel secundaria 
completa produciéndose mejoras significativas en la PEA con educación 
superior que aumentó de 18,5% a 27,8% para el caso de educación superior 
no universitaria, y de 16.6 % a 21.9%, educación superior universitaria, 
periodo intercensal 1993-2007. 
 
Otras fuentes mencionan sin embargo que para el 2008, sólo un 8,3% de la 
población ocupada ha culminado sus estudios universitarios (MTPE - Encuesta 
de Hogares Especializada en Niveles de Empleo, 2008). 

 

La PEA con mayor nivel educativo se ubica en los distritos de La Punta, La 
Perla y Bellavista contando predominantemente con un nivel educativo 
superior (76,7%, 41.5% y 69,7% respectivamente); del lado opuesto, en los 
distritos de Ventanilla, Callao y Carmen de la Legua-Reynoso, se registra la 
PEA con bajo nivel educativo, alcanzando a más del 9% con estudios de 
educación primaria. 
 

Las condiciones de educación analizadas, constituyen un factor determinante 
en la estructura de empleo por sector informal e informal y según categoría de 
ocupación como veremos más adelante, contribuyendo a acentuar las 
desigualdades sociales. 
 

Cuadro N° 21 
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Gráfico N° 16 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PEA según Categoría de Ocupación 

 
De acuerdo al Censo del 2007, la estructura del mercado laboral del Callao 
bien definida, donde la mayor distribución de la PEA ocupada está conformada 
en un 43% por empleados (sector público y privado), 30,5% por trabajadores 
independientes, y 19,2% por obreros.  
 

La PEA más beneficiada se halla nuevamente en los distritos de La Punta, La 
Perla y Bellavista, con más del 70% de PEA ocupada en condición de 
asalariada. En el distrito de Ventanilla se registra la mayor proporción de 
trabajadores independientes (34,5%). 
 

Gráfico N° 17 
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Cuadro N° 22 

 

 

PEA ocupada según Sector Formal e Informal  

 
De acuerdo a datos del Observatorio Socio Económico Laboral (OSEL) Callao 
de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima y Callao, 
en base a la Encuesta de Hogares Especializada en Niveles de Empleo, 2008, 
el 56,9% de la Población Económicamente Activa ocupada de la región Callao 
trabaja en condiciones de informalidad. 

 
El 81% de los ocupados de este sector tiene hasta nivel secundaria 
concentrando una alta participación de trabajadores no calificados, y sólo dos 
de cada diez cuentan con estudios superiores completos o incompletos. 
 

 
Gráfico N° 18 
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Con respecto a la rama de actividad, la informalidad se concentra en la rama 
de servicios y comercio, que en conjunto representan el 72,4% de los 
trabajadores informales, con un ingreso promedio de S/.550 /44%). 
 
La situación anterior se relaciona en parte con la baja productividad de los que 
laboran en el sector informal, como consecuencia de su bajo nivel formativo. 

 
 
PEA ocupada según Rama de Actividad 
 
 
La oferta de estructura económica del Callao permite una distribución de la 
PEA por ramas de actividad predominantes, entre los cuales el 19,3% participa 
en Comercio (mayorista y minorista), el 13,6% en Manufactura, 10,4% en 
Transportes y Comunicaciones, y el 20,6% en Otros Servicios administración 
pública, defensa, actividades de servicios sociales y de salud, entre otros). 
 
El rubro Otros Servicios es predominante en casi todos los distritos (más de la 
cuarta parte de la PEA), mientras que Comercio lo es en Ventanilla donde 
absorbe el 20,9% de la PEA. 
 
 

 
Gráfico N° 19 
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PEA Ocupada, Nivel de Ingreso y Categoría de Ocupación 
 
 
El 22% de la PEA ocupada está en el grupo ocupacional de los vendedores, 
seguido de los artesanos y operarios (19,6%) y los trabajadores de los 
servicios (16%).  
 

 
Cuadro N° 23 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro N° 24 
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En cuanto al ingreso promedio mensual percibido, los mayores niveles se 
encuentran en las ocupaciones con mayor exigencia formativa como los 
profesionales, técnicos, gerentes, entre otros, cuyos ingresos promedian los 
S/. 1 774. Asimismo, un 11% de trabajadores perciben un ingreso menor a 
S/.550 (remuneración mínima vital). Asimismo, tres de cada 10 trabajadores 
(entre vendedores, trabajadores de servicios, artesanos operarios y obreros) 
percibe entre S/. 550 y menos de S/. 1000.  
 
 
PEA ocupada y condición de tenencia de seguro de salud 

 
El 44,2% de la PEA cuenta con algún Seguro de Salud (28.4% accede 
únicamente al seguro de ESSALUD, el 4,0% al Seguro Integral de Salud (SIS), 
el 10,7% a otro seguro de salud). En tanto que, el 55,8% de la PEA Ocupada 
no tiene seguro de salud. 
 

Ventanilla es el distrito con menor acceso a cobertura de seguro de salud 
(34,6% de la PEA Ocupada). 
 

Gráfico N° 20 
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G. Atracción Turística 

 

Entre los atractivos turísticos del distrito podemos citar: 
 

¶ Fortaleza del Real Felipe, obra de arquitectura 
militar hoy en día convertida en museo donde 
pueden realizarse tours guiados por sus 
instalaciones. 

 

¶ Islas Palomino y El Frontón, convertidas en la 
más importante atracción turística por su hábitat 
natural e innumerables aves y donde habitan 
miles de lobos marinos en su estado natural. 

 

¶ Isla San Lorenzo,  la más grande y extensa de 
las islas del Perú, con una extensión de 8 Km. de 
longitud y 2 Km. de ancho.   

 

¶ Museo Naval, retrata la historia y alberga restos y 
reliquias lmás preciadas de nuestras mayores 
glorias navales, así como replicas a escala de 
gran variedad de embarcaciones. 

 

¶ Aeropuerto Internacional ñJorge Chavezò, 
punto de entrada y salida de aeronaves 
nacionales y extranjeras y uno de los más 
importantes del bloque regional.  

 

¶ Terminal Marino, lugar donde arriban los 
diferentes barcos de pasajeros y de carga, 
procedentes de todo el mundo.  

 

¶ La Punta, Una de las playas más concurridas del 
Callao, balneario tranquilo y acogedor 
conservando destacadas casonas de principios 
del siglo XX.  

 

¶ Humedales de Ventanilla, cuentan con una 
extensión de 578 hectáreas, constituyen uno de 
los principales pulmones ecológicos del Callao, 
además de cumplir con la función reguladora de 
los regimenes hídricos locales, sirve de hábitat a 
flora y fauna caracterizada por aves acuáticas 
residentes y migratorias.  

 

¶ Iglesias, Iglesia Matriz del Callao, Santa Rosa, 
San Juan Bosco, Virgen de Lourdes, Inmaculada 
Concepción, San José, Sagrado Corazón de 
Jesús, Nuestra Señora del Carmen de la Legua, 
entre otras.  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
  

  

 



                                  
              PPllaann  EEsstt rraattééggiiccoo  RReeggiioonnaall  MMuulltt iisseeccttoorriiaall  ((PPEERRMM))   IITTSS  yy  VVIIHH// SSIIDDAA  CCaallllaaoo  2200 1100 -- 2200 1155                                                                                                                                                            

 
    GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

                       GERENCIA REGIONAL DE SALUD 

                                                                                                                                        

                                                                                                                                               

60 

 

 
 

3.2.1.  Morbilidad 

 

Los indicadores de morbilidad general en la región Callao muestran como 
principal causa de atenciones las enfermedades transmisibles como 
Infecciones agudas de las vías respiratorias superiores con 174,956 casos 
(22%), en segundo lugar enfermedades de la cavidad bucal con más de 
93,454 casos (12%), seguido de las enfermedades crónicas de las vías 
respiratorias inferiores con 33,733 casos (4%) y enfermedades infecciosas 
intestinales (3%).  
 
 

Gráfico N° 21 

 
 
Estos datos revelan que las principales causas  de morbilidad están asociadas 
a factores socio-económicos, de educación y adopción de cuidados y hábitos 
sanitarios, que demandan una atención de nivel primario, pero que a la vez 
podrían ser prevenibles en la población. 
 
Entre las demás causas destacan los casos de tuberculosis y VIH-SIDA entre 
otras y un incremento continuo de las enfermedades no transmisibles. Al 
respecto, la tasa de prevalencia de casos de Tuberculosis y VIH/SIDA en la 

3.2.  ANÁLISIS DEL PROCESO SALUD - ENFERMEDAD 
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región Callao son las segundas más elevadas del país, lo cual exige una 
respuesta integral más inmediata y concertada a fin de poder contrarrestarlas.  
 
De manera asociada, en los distritos de Ventanilla, La Perla y Callao las 
Infecciones de Transmisión predominantemente sexual aparecen entre las 
primeras siete causas de morbilidad general. 
 
Problemas de salud mental y otros referidos a estados anímicos negativos a 
nivel de Lima-Callao (tristeza: 14.3%, tensión: 18%, angustia: 11.1%, 
irritabilidad: 17%, y aburrimiento: 22%) son indicadores de las condiciones de 
vida y salud mental  de la población de la Región Callao.  Aunado a ello, la 
situación de insatisfacción personal y la prevalencia de conductas adictivas 
que afecta en especial y a edades de inicio cada vez más temprano a la 
población adolescente, son generadores de conductas violentas que requieren 
también un abordaje integral. 
  
 

Cuadro N° 25 
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3.2.2.  Mortalidad 

 

Mortalidad Global 
 
La Tasa de Mortalidad Global (TMG) de la Provincia Constitucional del Callao fue 
en el año 2008 de 3.8 x 1000 habitantes, con 3.219 fallecidos, proporción similar 
al del año anterior. 
 

 

Cuadro N° 26 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Gráfico N° 22 
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Los datos registrados en el mismo año muestran entre las 10 primeras causas de 
mortalidad general la Hipertensión Arterial que continúa ocupando el primer lugar, 
así como la Neumonía en segundo orden.  
 
Las causas restantes muestran algunas variaciones respecto del año 2007; así 
tenemos que las neoplasias de Bronquios y Pulmón pasó del cuarto lugar al tercer 
lugar el 2008; la Fibrosis y Cirrosis del Hígado ocupó el cuarto lugar avanzando 
tres posiciones; la TBC del pulmón ascendió significativamente del octavo al 
quinto lugar; y el SIDA del décimo al noveno lugar (hasta Octubre del 2008), 
ubicándose entre las principales causas de mortalidad.  
 
Información desagregada a nivel distrital, revela que en los distritos de Ventanilla 
y Bellavista las muertes por SIDA alcanzan niveles superiores, llegando a 
ascender a un preocupante cuarto y sexto lugar ( 19 y 16 casos respectivamente 
a Octubre del 2008). 
 

En general, un importante porcentaje del total de caudas de muerte está asociado 
al tipo de enfermedades degenerativas y no transmisibles, fenómeno conocido 
como ñTransici·n epidemiol·gicaò que, por la importancia que adquieren, 
requieren intervención efectiva en prevención y control de manera oportuna. 
 

Cuadro N° 27 

DIEZ PRIMERAS CAUSAS DE MORTALIDAD GENERAL POR GRUPOS DE EDAD Y SEXO 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DELCALLAO 

AÑO 2008 
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Mortalidad Infantil 
 

En el año 2008, la Tasa de Mortalidad Infantil constituyó un 7,4 x 1000 niños 
nacidos vivos, significando un total de 119 defunciones. 
 
No obstante la tendencia regresiva en la tasa de mortalidad en general 
experimentada en el Callao en los últimos años,  la mortalidad infantil aún 
constituye un problema de salud pública debido fundamentalmente a las pérdidas 
producidas en el periodo neonatal (la que ocurre entre el nacimiento y los 
primeros 28 días de vida) responsable de la mayor parte de muertes en niñas y 
niños menores de un año de edad, y cuyas causas principales están asociadas 
con factores biológicos: Recién Nacido Pretérmino (18.6%), malformaciones 
congénitas múltiples (16.3%), Inmaturidad Extrema, entre otras.   
 
Otra causa importante de muertes entre niños de 1 año de edad fue la Neumonía 
y la Exposición a Factores No Específicos, entre otras,  causas resultantes de la 
falta de acceso a los servicios de salud, el cuidado deficiente de los niños y la 
falta de una alimentación adecuada, así como otros factores relacionados a las 
condiciones de vida o al entorno inmediato. 
  
 

Cuadro N° 28 
 

TASA DE MORTALIDAD INFANTIL POR DISTRITOS 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 

AÑO - 2008 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
El distrito de Bellavista y Carmen de la Legua tienen la más alta tasa bruta de 
mortalidad infantil con 23,1 y 15,9 6 defunciones por cada 1000 nacimientos 
respectivamente.  
 
El distrito de La Punta es el que presenta la menor tasa de mortalidad con 0 
defunciones infantiles. 

 

 



                                  
              PPllaann  EEsstt rraattééggiiccoo  RReeggiioonnaall  MMuulltt iisseeccttoorriiaall  ((PPEERRMM))   IITTSS  yy  VVIIHH// SSIIDDAA  CCaallllaaoo  2200 1100 -- 2200 1155                                                                                                                                                            

 
    GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

                       GERENCIA REGIONAL DE SALUD 

                                                                                                                                        

                                                                                                                                               

65 

 

Mortalidad Materna 

 

La Razón de Mortalidad Materna en la Provincia en el 2008 fue de 75.9 x 100,000 
N.V. mostrando un incremento respecto del año 2005 cuya tasa fue de 31,9 x 
100,000 N.V. En cifras absolutas ello significa un incremento de 5 a 12 
defunciones respectivamente. 
 
 

Gráfico N° 23 
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3.3.1.  Organización de los Servicios de Salud 

 

El Sistema de Salud de la nueva Dirección Regional de Salud del Callao ï 
DIRESA Callao transferida al Gobierno Regional del Callao como árgano 
desconcentrado a cargo de la Gerencia Regional de Salud (Ord. Reg. Nª 003, 
05/02/2009) oferta  sus servicios de salud a la población de la Región Callao, así 
como distritos colindantes de Lima, a través de una red de establecimientos de 
salud, hospitales y sanidades internacionales, integrados bajo un sistema de 
Redes (03) y Micro-Redes (13) conformados por: 
 
@ Establecimientos de Salud DIRESA ï Callao: 
 

- 03 hospitales (01 hospital III-1, 01 hospital II-2, 01Hospital II-1) 
- 02 Sanidades Internacionales (I-3),  
- 45 centros de salud (04 C.S. I-4, 08 C.S. I-3, 33 C.S. I-2) 
- 02 puestos de salud (I-2) 
- 01 centro de desarrollo Juvenil (I-1)  

 

Asimismo, se cuenta con Oferta de otros Servicios de Salud públicos y Privados: 
 
@ Otros Establecimientos de Salud Públicos: 

Red ESSALUD 
 

- 01 hospitales: Hospital Sabogal 
- 03 Policlínicos 

 

Sanidad FF. AA. Y PP.  
 

- 01 hospital: Centro Medico Naval 
 

Servicios Municipales: 
 

- 02 Policlínicos Municipales 
 

Beneficencia Pública del Callao; 
 

- 01 Centro de Salud 
 

@ Establecimientos de Salud Privados: 
 

- 03 clínicas  
- 05 centros médicos 
- 37 policlínicos 
- 103 consultorios 
- 15 servicios médicos de apoyo 

 

3.3.  ANÁLISIS DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
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Mapa N° 03 

REDES DE SERVICIOS DE SALUD 
DIRECCION REGIONAL DE SALUD DEL CALLAO ï  DIRESA CALLAO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


